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DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

ESCRITURA No. 20171701014P00513 
FACTURA No. 082-002-099031426 

7 

A PÚBLICA DE 

'TIFICATORIA A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS SEÑORES RAFAEL PÉREZ 

CAMBANA Y JESSICA RENEE ESTRADA NOBLECILLA 

QUE OTORGAN: 

CECILIA GABRIELA STRUNCK MALDONADO 

JAN NIEDRAU 

JOSEPH AROCHA BATER 

ROBERTO NICOLÁS MONCAYO PINO 

  

DI: 3 COPIAS.- 

DSG. 

     

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, capit 

Ecuador, hoy DÍA MIERCOLES VE: ¡NUEVE DE 

  

República di 

ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO DE QUITO; comparecen 
  

MARZO DOS MIL DIECISIETE, ante mí Doctor ALEX



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

otorgamiento de esta escritura pública, libre 

voluntariamente, por una parte los cónyuges señores 

RAFAEL PÉREZ CAMBANA y JESSICA RENNE ESTRADA NOBLECILLA, 

ambos de nacionalidad peruana, de estado civil casados 

entre s1, domiciliados en los Estados Unidos de América, 

quienes intervienen por intermedio de su Apoderada 

Especial señora CECILIA GABRIELA STRUNCK MALDONADO, 

conforme consta del poder que se Incorpora como 

habilitante, de estado civil casada, domiciliada en la 

ciudad de Quito, en la calle Las Buganvillas, lote ciento 

treinta y ocho, casa cinco, Urbanización Auqui Chico, vía 

a Lumbisí,  Cumbayá, con correo electrónico: 

gabriela.strunckégmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete dos tros cero cuatro cuatro; y, 

por otra parte, el señor JAN NIEDRAU, de nacionalidad 

alemana, inteligente en el 1dioma español, casado con la 

señora VERONICA MICHELLE SVOBODA STRAKA, domiciliado en 

la ciudad de Quito, en la calle Mariano Aguilera 

trescientos treinta y uno y Pradera, con correo 

electrónico: jniedrauézazuquito.com y número de teléfono 

dos cinco cuatro tres cinco cinco nueve; el señor JOSEPH 

AROCHA BAIER, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado con la señora CECILIA GABRIELA STRUNCK 

   
    

MALDONADO, domiciliado en la ciudad de Quito, ela calle 

Las Buganvillas, lote ciento treinta y ocho, Cc: 

Urbanización Auqui Chico, vía a Lumbisí, Cumbayá) 

correo electrónico: jabftrendixlab.com y  númeri 

teléfono cero nueve nueve nueve siete cero ocho nueve 

   



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

siete tres; y, el señor ROBERTO NICOLÁS MONCAYO PINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con la 

señora ISABEL MARÍA PALLARES JAUREGUI, domiciliado en la 

ciudad de Quito, en la calle San Salvador N trezmta B y 

Pradera, con correo electrónico: robertomoncayofgmail.com 

y número de teléfono tres ocho uno cinco siete uno 

siete.- Los comparecientes son mayores de edad, hábiles y 

capaces en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe por haberme 

exhibido sus documentos de identidad, quienes autorizan 

el acceso a su información personal en la base de datos 

electrónicos de la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, cuyas copias debidamente 

certificadas y los documentos originales de los 

certificados digitales de datos de identidad agrego a 

esta escritura como habilitantes; advertidos que fueron 

por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, n1 

promesa O seducción: y, me solicitan que eleve a 

Escritura Pública la minuta que hoy me presentan y que 

transcribo a continuación: “SEÑOR NOTARI: 

  

: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la     RECTIFICATORIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS SEÑORES 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE:



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Comparecen a la celebración de esta escritura públi 

1.1. Por una parte, los cónyuges señores RAFAEL PÉREZ 

CAMBANA y JESSICA RENNE ESTRADA NOBLECILLA, ambos de 

nacionalidad peruana, de estado civil casados entre si, 

domiciliados en los Estados Unidos de América, quienes 

intervienen por intermedio de su Apoderada Especial 

soñora CECILIA GABRIELA STRUNCK MALDONADO, conforme 

consta del poder que se incorpora como habilitante, quien 

es de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

Quito, en la calle Las Buganvillas, lote ciento treinta y 

ocho, casa cinco, Urbanización Auqui Chico, vía a 

Lumbisí, Cumbayá, con correo electrónico: 

gabriela.strunckfgmail.com y número de teléfono cero 

nueve nueve nueve siete dos tres cero cuatro cuatro; y, 

1.2. Por otra parte, el señor JAN NIEDRAU, de 

nacionalidad alemana, inteligente en el idioma español, 

casado con la senora VERONICA MICHELLE SVOBODA STRAKA, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en la calle Mariano 

Aguilera trescientos treinta y uno y Pradera, con correo 

electrónico: jniedrauézazuquito.com y número de teléfono 

dos cinco cuatro tres cinco cinco nueve; el señor JOSEPH 

AROCHA BAIER, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado con la señora CECILIA GABRIELA STRUNCK 

MALDONADO, domiciliado en la ciudad de Quito, en la 

Las Buganvillas, lote ciento treinta y ocho, 

Urbanización Auqui Chico, vía a Lumbisí, Cumbay3 

correo electrónico: jabftrendixlab.com y número 

teléfono cero nueve nueve nueve siete cero ocho 

   

  

     

 



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

siete tres; y, el señor ROBERTO NICOLÁS MONCAYO PINO, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con la 

señora ISABEL MARÍA PALLARES JAUREGUI, domiciliado en la 

ciudad de Quito, en la calle San Salvador N treinta B y 

Pradera, con correo electrónico: robertomoncayofgmazl.com 

y número de teléfono tres ocho uno cinco siete uno siete, 

todos hábiles en derecho para obligarse y contratar.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1. Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Alex Barrera Espín, el diez de julio de dos mil 

quince, los cónyuges señores RAFAEL PÉREZ CAMBANA y 

JESSICA RENNE ESTRADA NOBLECILLA, cedieron a favor del 

señor JAN NIEDRAU veinte participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de veinte dólares de 

los Estados Unidos de América; a favor del señor JOSEPH 

AROCHA BAIER, siete participaciones sociales de un dólar 

cada una, por un valor total de siete dólares de los 

Estados Unidos de América; y, a favor del señor ROBERTO 

NICOLÁS MONCAYO PINO, seis participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de seis dólares de los 

Estados Unidos de América que poseían en la Compañía 

ZINKGASTRO BAR CIA. LTDA.- 2.2) Los cónyuges señores 

RAFAEL PÉREZ CAMBANA y JESSICA RENNE ESTRADA NOBLECILLA, 

comparecieron a la celebración de la escritura pública 

mencionada en el número 1.1. precedente por int: 

su Apoderada señora CECILIA GABRIELA STRUNCK MA) 

2.3) Por error involuntario en la escritura 

referida en el número 1.1. que antecede se hace 

   

 



DR. ALEX BARRERA ESPÍN ¿MATO 
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el apellido paterno de la Apoderada como Strunk en JA 5 

Ly LD de STRUNCK que es el correcto conforme se justifica con No, pa 
A 

la copia de la cédula de ciudadanía que consta 

incorporada en el mismo instrumento público y en éste.- 

TERCERA: RECTIFICATORIA.- Con los antecedentes expuestos, 

se rectifica el apellido de la Apoderada de los cónyuges 

soñores RAFAEL PÉREZ CAMBANA y JESSICA RENNE ESTRADA 

NOBLECILLA, constante en la escritura pública de cesión 

  

de julio de dos mil 

  

de participaciones otorgada el d1 

quince, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Alex Barrera Espín, por el correcto que es CECILIA 

GABRIELA STRUNCK MALDONADO.- CUARTA: MARGINACIÓN.- El 

señor Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, tomará 

razón de esta rectificatoria al margen de la escritura 

pública de cesión de participaciones otorgada el diez de 

julio del dos mil quince.- QUINTA.- VIGENCIA.- Las demás 

disposiciones contenidas en la escritura pública de diez 

de julio del dos m1l quince, continúan vigentes.- Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás solemnidades 

de estilo para la perfecta validez de esta escritura”.- 

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública junto con los documentos anexos y habilitantes 

que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la Docto: 

   

   
Herrera Gallardo, con matrícula profesional (número tres 

se observaron los preceptos y requisitos previstos 8



  

DR. ALEX BARRERA ESPÍN 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

Ley Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

(6 Mud? 

CECILIA GABRIELA STRUNCK MALDONADO 

  

c.c. MUASAISOSO 

      

JOSEPALARÓCHA BAIER 

c.c. Meuanmbl 3 
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    ROBERTO NICOLÁS MONCAYO PINO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de ceríficado: 175-016-05572 

    E |   
75-016-05' 

  
1572 

Número único de identificación: 1707898050 

Nombres del ciudadano: STRUNCK MALDONADO CECILIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AROCHA BAIER JOSEPH 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: STRUNCK BATCKE RUDIGER 

Nombres de la madro: MALDONADO MEDINA MARTHA CECILIA DE LOS 

ANGELES 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2010 

Información cerilicada a la fecha. 29 DE MARZO DE 2017 
Emisor MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 Ap 

Firma válid: 
Dg sg E 
OSWALD) 'RTES. Dato: 2017 MA) 27:30 ECT    Escaton: Ecuador 

  
Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 
Documento fmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 valación desde la fecha de emisión, Cumplido el lazo o número e vercaciones soft un nuevo cercado, 
Confrme la inormación ingresando el número de cercado en: https:/Virtual.rogistrocivilgob.ec
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 
(FLORIDA) República del Ecuador? 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 1320 / 2014 

Tomo 1. Página 1320 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 2 de octubre de 2014, ante 
MIGUEL ANGEL DEL CASTILLO ROJAS, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta cludad, 
RAFAEL PEREZ CAMBANA, Pasaporte ordinario número 5190711, Y JESSICA RENEE 
NOBLECILLA, Pasaporte ordinario número 5190686, DE NACIONALIDAD PERUANOS, CASADOS 
ENTRE SI, con domicilio en 8838 HARDING AVE SURTSIDE FL, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 
de CECILIA GABRIELA STRUNCK MALDONADO, Cédula de ciudadanía número 1707898050, 

para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación : PODER 
ESPECIAL- Los cónyuges señores Rafael Pérez Cambana y Jessica Renee Estrada 
Noblecilla, confieren Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 
favor de la señora Cecilia Gabriela Strunck Maldonado, quien es mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
República de Ecuador, para que a nuestro nombre y representación realice lo siguiente: a) 
Participe en la Junta General de Socios de la Compañía “ZINKGASTRO BAR CIA. LTDA.”, a 
nombre del Poderdante, ponga en conocimiento de la Junta su decisión transferir sus 
participaciones y solicite la aprobación de las mismas, así como para que suscriba suscriba 
el acta y lista de asistencia a dicha Junta; b) Transfiera las participaciones sociales de la 
siguiente manera: a favor del señor Jan Niedrau, veinte participaciones sociales, iguales e 
indivisibles de un dólar cada una, por un valor total de VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 20,00); a favor del señor Joseph Arocha, Baier, 
siete participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar cada una, por un valor 
total de SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7,00); y, a 
favor del señor Roberto Nicolás Moncayo Pino, seis participaciones sociales, iguales e 
indivisibles de un dólar cada una, por un valor total de SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 6,00); c) Celebre la correspondiente escritura 
pública de transferencia de participaciones y suscriba todos los documentos públicos y 
privados que se requieran para el perfeccionamiento de dichas transferencias a favor de 
los cesionarios. Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa de los mandantes.- Para él 

cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído 
tes se ratifican 1 su contenido 

o 

b cual doy fe.- 
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fotocopia (a) es fson) agua. (3) al onginal que     
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR g Taontiicación y Codulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722832365 
ES 

Nombres del ciudadano: NIEDRAU JAN 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ALEMANIA/ALEMANIA 

Fecha de nacimiento: 16 DE JUNIO DE 1976 

  

Nacionalidad: ALEMANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INVERSIONISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SVOBODA STRAKA VERONICA MICHELLE 

Fecha de Matrimonio: —-   

Nombres del padre: NIEDRAU KARL HEINZ 

Nombres de la madre: NIEDRAU BARTHOLOMAUS INGE 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Información cerilicada a la fecha: 29 DE MARZO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA=QUITO 

Firma válid: 
NN? de cerilicado: 170-016-05616 De gres ye E o 

Date- 2017 ON) 28:31 ECT 
Reason: Fuma Wrórico. Escaton: Ecuador 

Ing Jorge Troya Fuertes. 
IAS Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 

Documento fmado electrónicamente 

Vágenci: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emión. Cumpáco el plazo o númer de vrficaciones solito un nuevo ertficado, 
Contrmata nformación ingresando el número de cercado en https: Virtual.registrocivl gob.ec 
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JOTARIA DECIMO CUARTA DEL GANTON QUITO 
Cerúfico y doy fe que la fs presente (9) 
fotocopia (s) es fson] apu, (9) al ongmal que 
han sido presentada (4) esta Notaria para. 
   

Quieo,...... 

  

  

 



Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
pralicas REPÚBLICA DEL ECUADOR FF ientincación y Codulación” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709217663 

Nombres del ciudadano: AROCHA BAIER JOSEPH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: STRUNCK MALDONADO CECILIA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ABRIL DE 2010 

Nombres del padre: AROCHA KRASNOSENSKY DAVID MIGUEL 

Nombres de la madre: BAIER SAMIZ ROSA REBECA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada ala tacha: 29 DE MARZO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14<PICHINORA QUITO    

1N! de certificado: 175-016-05647 Del SMALOS 

e 
Vigencia: 1 mes 01 validación dando la fecha de emvión. Cumpido el plazo o número de vercaciones coi un nuevo cacao. 
Confeme la oración ingresando el número de ertícaco enc https IMiual.rogistrocivil gob.ec 

    
  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civl,Idantficación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

 



      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 JOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTOR QUITO: 
ES CAEN Certifica y doy fe que la (e presente(s) 

003 003.207 Totocopia (s) es (son) xgua. (5) al onginal que 
hu han sido presentada (3) en esta Notaría para 

  
  



  

pencas REPÚBLICA DEL ECUADOR Oración Genera de ug cr 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Eo y UCI 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711018794 

Nombres del ciudadano: MONCAYO PINO ROBERTO NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: PALLARES JAUREGUI ISABEL MARIA 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 2012 

Nombres del padre: MONCAYO FERNANDO ROBERTO 

Nombres de la madre: PINO DINA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2012 

Información cerificada a la fecha. 29 DE MARZO DE 2017 
Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 PICHI 

     Firma válid 
1N* de cenilicado: 170-016-05678 Deia sgraao MS 

Date: 2077 BA) 2920 ECT O. ES 
e OC 2      Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General dol Registro Civ, Identíicación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

170: 

  

16-05678 

Vigencia: 1 mes. Y validación desde 1 echa de emisión. Cumplido el plazo o número e venicaciones oks un nuevo certficaco. 
Conteme a información inpesando romero de certicado en- https virtua registrocivil gob.ec
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CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SEERACO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ARA TODOS 
y PRIVADOS 

  

  ESTE CERTIFICADO SIRY! 
LOS TRAMITES PUBLI     

  

Y JOTARIA DECIMO CUARTA DEL CANTON QUITO 
Certilico + doy FE que la (6) presente (9) 
fotocopia (s) es son) sgua. (s) al onganal que 

han sido presentada (s) en esta Notaria pera. 

 



  

RAZÓN.- SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

- PRIMERA - COPIA CERTIFICADA bel ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: RECTIFICATORIA A LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES. QUE OTORGAN: 
CECILIA GABRIELA STRUNCK MALDONADO, JAN NIEDRAU, JOSEPH 
AROCHA BAIER; Y, ROBERTO NFCOLAS MONCAYO PINO.- OTORGADA 
EN QUITO, A VEINTE Y NUEPE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
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Factura: 002-002-000031576 20171701014000775 

  

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701014000775 

EC EIA 
[PO DERAZÓN [ARGNACOn 
[ACTO O CONTRATO [CESON DE PARTEPACONES 

[recmaos m0 
000077 

a 

[rom SOCIAL [IPS INTERVINIENTE [DEAR 
MALDONADO Ar [REPRESENTANDO A EX t7oreososo 

TRUNCR MALDONADO 
[CECILIA GABRIELA. [PRPRRORNTÁNCO A [cénuta rora0noso 
[NEDRAL AY [PORSUS PROPIOS DERECHOS, [cEDUa [T7ZIRIZAS 

[ROCHA SALER JOSEP [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CEDULA OATES 
A EN 0] 

  

  

  

  

        
  

TESTIMONIO, 
[AETO O CONTRATO” RECTAICATORA E 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [23072017 T 
[NUMERO DE PROTOCOCO: [posi 1 

  

 



  

  

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de Cesión 
De Participaciones, otorgada por: Rafael Perez Cambana y 
Jessica Renee Estrada Noblecilla, a favor de: Jan Niedrau, 
Joseph Arocha Baler y Roberto Nicolás Moncayo Pino, de fecha 
29 de Marzo del año 2017, la Rectificatoria, otorgada por: 
Rafael Perez Cambana, Jessica Renne Estrada Noblecilla, Jan 
Niedrau, Joseph Arocha Baier y Roberto Nicolás Moncayo Pino, 
celebrada ante mí el 29 dg Marzo del 2017, constante en este 

strumento público.- Quiko, a 03 de Abril del año 2.017.- 
El Notario.- [ 
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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL" 20171701098000816 
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[NUMERO DE PROTOCOLO: — [ESCRTURANDOZTOS 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL No 2017-17-01-035-000516 

Mediante escritura pública de Rectificatoria a la escritura de 

Cesión de Participaciones de la compañía ZINKGASTRO BAR 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Alex Barrera Espin, 

Notario Décimo Cuarto de Quito, el veintinueve de marzo de 

dos mil diecisiete, los cónyuges señores Rafael Pérez 

Cambana y Jessica Renne Estrada Noblecilla, quienes 

intervienen por intermedio de su Apoderada Especial señora 

Cecilia Gabriela Strunck Maldonado; y, los señores Jan 

Niedrau, Joseph Arocha Baier y Roberto Nicolás Moncayo 

Pino, rectifican la escritura de Cesión de Participaciones de 

la compañía ZINKGASTRO BAR CIA. LTDA, otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto de Quito, el diez de julio del dos mil 

quince. Particular del cual tome nota al margen de la 

escritura matriz de constitución de la compañía 

ZINKGASTRO BAR CIA. LTDA., celebrada el veintidós de 

septiembre del año dos mil once, ante el Doctor Héctor 

Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto, en funciones a 

esa fecha, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo. 

Quito, a dieciocho de abril de dos mil diecisiete. - El Notario. 

a, 

; 
3 

LL Dr. Santi 
Notario Trigésimo Quin 

  

tiago Guerrón Ayala 
  Distro Metropolitano de Quito 

e Ñ 

¡ 
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TRÁMITE NÚMERO: 24556 

      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18810 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 374 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /10/07/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZINKGASTRO BAR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICATORIA ANTE LA NOTARIA DECIMA CUARTA DEL CANTÓN 
QUITO DE FECHA 29/03/2017..- EL CEDENTE TRANSFIERE 33 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 
UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4279 
DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2011..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ENÉLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROGESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA       
     

FECHA DÉ EMISIÓN: DÍA(S) DEL MES DE ABRILDE 2017 +” 

E 

E ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO- 
REG IERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: », 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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A NOTA ÉCIMA CUARTADEL CANTON QUITO 
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DR ALEX BARRERA ESPÍN NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL D.M. DE QUITO 

    DE PARTTSIPACIO 

OTORGAN:    EL PERES mera 2) 

  

JESSICA PEI 

  

ESTRADA NOBLECILLA   

   

JAN NIECRAL 

JOSEPH AROCHA 

  

ER 

ROBE: ETUSIAS MÓNCATO PING 

$ 33,00 

  

DI 3 COPIAS — APD 

En el Distrito Metropolitano de Quito, e 

  

a Republica de 
Ecuador, hoy dia viernes di 

  

Se julio del dos mil quince, ante 
ma Doctor ALEX PARRPRA ESPÍN, NOTARTO 

  

:CIMO (CUARTO DP QUITO, 
comparecer 

  

OFfagamiento de esta escritura pública, por iia | 
Parte, 'én calidad de cedente: cónyuges señozes Pifeel Pérez 

  

     mbara y Jessica Renee Estrada Noblecilla, de nacionalidad 
Beruaré, de estado civil 'essádos Site sis quienes compareñen



DR. ALEX BARRERA ESPÍN 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL DM. DE QUITA, 

coprédonesdos: pon su Apadorsda Esveriál serera 2e ru zaga 

     

  

srrunk Malaonado, 40 pel áada, Esonal Sp 

ecuarorianas y» P sa parte, e calidad de cé ¡Puerro Quero": por 

Bo pass qerseheos, Vós Sstoves Meñ Mieirau, de 

vagreniióal lees Hiro ldgeden eE +1 1dicue Español, de estado 

css51 casado ón da señoa NenBnESS michelle Svoboda Straka, 

    

seños Josepy arocha Balez, de naciónal$dat: Sruatexiana. de (estado 

si casado dÓn 1a sseñora. Feci1%a cabrisia strugek Maldonado Y 

€ 
1 i lg pasumadiésd 

le 
11 cavadó com L hora Ésabel Masia 

allareé ¿aures Lo icarucientes: 30h, ¡mayo le edad, 

aci dad A Estes sand de mite, Pabiles Y fepases *E 

  

juignes me demuestran su 

  

dexecho para contra 

  

acentidds Ej 1960 loamentos ds de niificación que me presentan; 
  

  

advertidos que fueran por Mi $- Horario, les electos Y 

  

  

vesultados de esta escritura” asi Com examinados que fueron los 

secan: ul ¡etongámiento: de esta: escritas sin coacción, 

  

aneneuas, Tembt reverencia, ni promesa 9 sedusción, me solicitan 

e minuta de transistencia 

  

srevgr as sl pola e. HE 

de participaciones, SUyS tenor es coño ¡SE9Ue "SEÑUR NOTARIO: En 

  

el Fegistro ¡de Escrituras Fubliva de la Notaría 2 su Cargor 

    
esrvase incorporar las Siguientes iransterencias de 

particá la “Compañía ZINKGASTRO BAR LTDA 

Samara: comparscieNiss.= Cemparecen 4 la celebración de la 

ay Em calidad de tedentes 10$ 

  

presente 

Rateer perez Camana y Jessica Penes Estrada 
   

cónyuges 

  

dobiacilla, por sus 1rópies y personales $6 chos y por los 4ue 

sepresentañ dé la sociedad conyugal Formada entre elios de
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estado ¿ivil fase entre 

  

de nacionalidad Peruana, quienes FOMBArecón representados Bor sa Apouerada Especial señora Cecilia Gabriela 
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Michelie 
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Soboda Sta en Tasebá Atocha — Baier, 
tag! eelstoriass stedo civil casado com la señora , riña k el señor Bebeila Nico 

          

MARSSYO Pino, vde sadidad ecuator de estado <ivil casado Son la cseñora Isalicl María balleves Jadregii.- Los compareciéntes sor imsyores de edx toma dos en esta ciudad de Quito, 
en der 1 Feoitcatar y pbligars SEGUNDA, - ANTECEDENTES: 2 Mediante essiítira pública etotada El 

veintidós de sep re de des Ñ ante Notario Trigésimo Quinto del Cantón 9 Bettoz Bncvor Vallejo Delgado, insurses 
en el Pegistro Y; aneil El! disen 

  

ls de diciembre del mismo áño, 

      

  

    

Se corstituys la Compañia ZIskcm BAR CIA. LTDA.- 2.2) Por 
escritura piblica celebrada el felito de: enero de dos mil dace, 
ARES! 61 Notario Deoimo: Carso del Cconvan Quito, Doctor Alfonso y Freire Zspáta, ius Er el Registro Mercantil el dos de > febrero del mismo año, se lón participaciónes - 2.3) 
Mediante. escritura: publica celefrada el ¡sexs de febrero de dos 
mil doce, 

  

ante 8l Wtario 

  

del Canton Quito, Doctor 
ALEOMAS FERiÑS. fepeesy Imsertia! eh. Registro Mercantis 21 uno 
de marzo del mi Re, Fransicrierón partiéxpaciónes "2 4) 
la Junta senerai Mudinería y Universal de Socios, reunida el veinticinco de Jimdo de Ato1se, 2esolvió  aprohar las 
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capital 'Ssarial, resolxi3 autorizar para Y se ¡eñlicen las 

siguientes =rdusferencias pastscipaci Ft. El cedbnté 

señyr kafuel Pérez: Cambia, 50ñ Ja ques ón de su conyuge 

transiiero a Hrá A ; pares 8 

sociales, ¿guale judiwisióajes de 0n ala may poz un 

  

    

  

pr tútal de VRINTE 1 £XAPES DE 105 ZESTALOS /UNIDOS DE 

AMÉRICA (USC $ 20,0) 3.1. El uedente señor Matael Perez 

rana, ron la antorización cds cónyura sepora Jessica Renee 

Estiada Móblecilla, expresa señaladarnaoia tiansfiére a Távor 

  

  

del señor Joséph Arocha Pa siete paiicipaciónes sociales, 

        

iguales + indivisibles dé ue ar cada aras gor um valor total 

dé SIETE 90/100 DÓLARES DÉ LoS aNeTOS DE MmeRICA (UDS 

Ji 431 EL ceda ense Rstaed Ferea Sambana, cón la 

autorización de su conyugo vere Uussica Penes Estrada 

Noplecilla, expresa y señeiadamente tiansfició a Favor del señor 

Roberto ¡Nicolas Moncayo Fino, /seja participación 
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uencia de las transferencias 
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de perticipaciones ercrdadss, el cárttal de CUATROCIENTOS 90/1906 
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tran 

  

de Hticiparionss.- El socio: que transfiere las
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Ú OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI e 

República del Ecundor (FLORIDA)    LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N? 1320 / 2014 

Tomo 1 . Página 1320 

En la ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 2 de octubre de 2014, ante mí, FRANKLIN 
MIGUEL ANGEL DEL CASTILLO ROJAS, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 
RAFAEL PEREZ CAMBANA, Pasaporte ordinario número 5190711, Y JESSICA RENEE ESTRADA 
NOBLECILLA, Pasaporte ordinario número 5190686, DE NACIONALIDAD PERUANOS, CASADOS 
ENTRE SI, con domicilio en 8838 HARDING AVE SURTSIDE FL, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, legalmente capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 
de CECILIA GABRIELA STRUNCK MALDONADO, Cédula de ciudadanía número 1707898050, 
para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación : PODER 
ESPECIAL- Los cónyuges señores Rafael Pérez Cambana y Jessica Renee Estrada 
Noblecilla, confieren Poder Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a 
favor de la señora Cecilia Gabriela Strunck Maldonado, quien es mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
República de Ecuador, para que a nuestro nombre y representación realice lo siguiente. a) 
Participe en la Junta General de Socios de la Compañía “ZINKGASTRO BAR CIA. LTDA.”, a 
nombre del Poderdante, ponga en conocimiento de la Junta su decisión transferir sus 
participaciones y solicite la aprobación de las mismas, así como para que suscriba suscriba 
el acta y lista de asistencia a dicha Junta, b) Transfiera las participaciones sociales de la 
siguiente manera. a favor del señor Jan Niedrau, veinte participaciones sociales, iguales e 
indivisibles de un dólar cada una, por un valor total de VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 20,00); a favor del señor Joseph Arocha Baier, 
siete participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar cada una, por un valor 
total de SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 7,00); y, a 
favor del señor Roberto Nicolás Moncayo Pino, seis participaciones sociales, iguales e 
indivisibles de un dólar cada una, por un valor total de SEIS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 6,00); c) Celebre la correspondiente escritura 
pública de transferencia de participaciones y suscriba todos los documentos públicos y 
privados que se requieran para el perfeccionamiento de dichas transferencias a favor de 
los cesionarios. Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa. de los mandantes.- Para el 
otorgamiento de este PODER 5£ cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído 
que fue por mí, inertes len crea a plc 0) Enredo peo A e 

partes firman en fni presencia, Pdo e- 1 / Y 
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    Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el 
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Espgetáles) del” ICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI 

(FLORIDA) .- Dado y sellado, el 2 de octubré de-2014 “E 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAÁGDE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA "ZINKGASTRO BAR CIA LTDA(= Y 

En la ciudad de Quito, a 25 de junio de 2014. en el inmueble Al. 

ubicado en la calle Paul Rivet N30-136 y José Orton. a las 18h00, se reunen en 

Junte Genera; Extraordmaria y Universal. los Socios de la Compañia ZINKGASTRO 

BAR CIA. LTDA. señores Jan Niedrau, con 181 participaciones sociales iguales e 

  

indivisibles de USD $ 1.00 cada una por un valor de USD $ 181.00: Joseph Arocha 

Baier con 113 participaciones sociales iguales e indwisibles de USD $ 1.00 cada 

una. por un valor de USD $ 113,00, Roberto Nicolás Moncayo Pino: con 73 

participaciones sociales iguales e indivisibles de USD $ 1.00 cada una por un valor 

de U/SD'$73,00. y, Rafael Perez Cambana, con 33 parhicipaciones sociales Iguales 

8 indivisibles de USD$ 1.00 cada una. por un valor de USD $ 33,00 - Hallandose 

veunides todos los socios y representada la totalidad del capital social la Junta 

General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 

resuelvan los socios por unanimidad -  Dinge la sesión el Presidente de la 

Compañia señor Jan Niedrau y actúa como Secretario el Gerente General señor 

Joseph Arocha Baer - El Presidente dispone que por Secretaria se constate el 

quórum. El Secretario informa que está reunido la totalidad del capital social 

pagado. en consecuencia de acuerdo al Estatuto Social hay quorum razon por ta 

cual al Presidente declara instalada la sesión y ordena que por Secretaria se de 

lectura al orden del día, cual es. Transferencia de parheipaciones- La Junta 

General resuelve por unanimidad tratar el único punto orden del dia UNICO 

PUNTO) TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES - Toma la palabra el señor 

RAFAEL PEREZ CAMBANA y manifiesta su deseo de transferir las trata y tres



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la Compañia ZINKGASTRO BAR CIA 

LTDA, certfico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia. reunida el 25 de junio de 2014. resolvio por unanimidad, con el 

Consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social autorizar para 

que se realicen las siguientes transferencias de participaciones: El cedente 

señor RAFAEL PEREZ CAMBANA, expresa y señaladamente realizó las 

  

sig!   mtes, transferencias 1.1) Veinte participaciones sociales iguales e   

indiwisibles de USD $ 1.00. por un valor total de USD $ 20.00. a favor del 

cesionario señor Jan Niedrau. 12) Siete participaciones soctales iguales e 

Indivisibles de USD $ 1.00, por un valor total de USD $ 7.00. a favor del 

cesionario señor Joseph Arocha Baer, y, 1.3) Seis participaciones sociales de 

USD $ 1.00. por un valor total de USD $ 6,00, a favor del cesionario señor 

Roberto Nicolás Moncayo Pino - Los Cestonanios señores Jan Niedrau, Joseph 

Arocha Baier y Roberto Nicolás Moncayo Pino, aceptan expresamente las 

transferencias de participaciones efectuadas a su favor- Se deja expresa 

constancia que el socio que cede sus participaciones las puso a disposición de 

los demas socios, quienes ejercieron su derecho de preferencia en los términos 

enunciados, razon por la cual la Junta General resolvio aprobar por unanimidad 

las transferencias de participaciones. Como consecuencia de las 

transferencias de participaciones acordadas, el capital de la Compañía de 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $ 40000) queda integrado de la siguiente manera: Jan 

Niedrau, con doscientas un participaciones sociales iguales e indivisibles de un



2 
dolar cada una, por un valor de DOSCIENTOS UN 00/100 DO! BER 

SN 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 201,00) Joseph Arocky Bater. con $ 

cierto veinte participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar a 

una, por un valor de CIENTO VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 120,00) y Roberto Nicolás Moncayo Pino, con 

setenta y nueve participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar cada 

una, por un valor de SETENTA Y NUEVE 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U D $ 79,00. 

Jose| Baier 

GERENTE GE! -SECRETARIO 
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SE OTORGO ANTE MÍ Y EN FE 1 
    

DE” PROTOCOLO A MI 
: CESIÓN DE PARTICI E PACIONES . 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
í 

RAZÓN MARGINAL N' 20151701035000643 

Mediante escritura pública otorgada ante el Doctor Alex 

Barrera Espín, Notario Décimo Cuarto de Quito, el diez de 

juho de dos mil quince, en calidad de cedentes los cónyuges 

señores Rafael Pérez Cambana y Jessica Renee Estrada 

Noblecilla, representados por su Apoderada Especial señora 

Cecilia Gabriela Strunk Maldonado; y, Jan Niedrau y otros, 

en calidad de cesionarios, proceden a la celebración de la 

escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ZINKGASTRO BAR CIA. LTDA., por lo que se 

toma nota del contenido de la misma, al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la compañía antes 

mencionada, celebrada ante el Doctor Héctor Vallejo 

Delgado, Notario Trigésimo Quinto, el veinte y dos de 

septiembre de dos mil once, en funciones a esa fecha, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi cargo. Quito, a 

veinte y tres de julio de il quince.- El Notario.- ape.    
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'NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA. 

NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA. 

  

EL GANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701035000518 

EEC DEA 
PO DERAZÓN. [VAROIAL DE USADO 
ACTO O CONTRATO [CONSTTUCON DE LA COMPANIA ENCASTAO BARCA 
FECHA DEOTORGAMIENTO, [2092011 
[NUMERO DE PROTOCOLO — [ESCRITORA Nazi 
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FECFA DE OTORGAMIENTO, [Sor 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [TIA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL No 2017-17-01-035-000516 

Mediante escritura pública de Rectificatoria a la escritura de 

Cesión de Participaciones de la compañía ZINKGASTRO BAR 

CIA. LTDA., otorgada ante el Doctor Alex Barrera Espín, 

Notario Décimo Cuarto de Quito, el veintinueve de marzo de 

dos mil diecisiete, los cónyuges señores Rafael Pérez 

Cambana y Jessica Renne Estrada Noblecilla, quienes 

intervienen por intermedio de su Apoderada Especial señora. 

Cecilia Gabriela Strunck Maldonado; y, los señores Jan 

Niedrau, Joseph Arocha Baier y Roberto Nicolás Moncayo 

Pino, rectifican la escritura de Cesión de Participaciones de 

la compañía ZINKGASTRO BAR CIA. LTDA., otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto de Quito, el diez de julio del dos mil 

quince. Particular del cual tome nota al margen de la 

escritura matriz de constitución de la compañía 

ZINKGASTRO BAR CIA LTDA., celebrada el veintidós de 

septiembre del año dos mil once, ante el Doctor Héctor 

Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto, en funciones a 

esa fecha, cuyo archivo se encuentra actualmente a mí cargo. 

Quito, a dieciocho de abril de dos mil diecisiete. - El Notario. 

   
Notario Trréfimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 24556 

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18810 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/09/2017. 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 374 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍ NOTARIA DECIMA CUARTA /QUITO /10/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZINKGASTRO BAR CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

  

      
3. DATOS ADICIONALES: 
ADJUNTA ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICATORIA ANTE LA NOTARIA DECIMA CUARTA DEL CANTÓN 
QUITO DE FECHA 29/03/2017 .- EL CEDENTE TRANSFIERE 33 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA 
UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4279 
DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2011..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA LOS/CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO/DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

   

  

FECHA DE El E 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2017 y 

ANNA EXÍZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01$:RMQ=015) 
IERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ers 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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